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GRANADA 

Diez mil docentes cursarán igualdad de 
género a la fuerza para educar mejor 
Todos los centros educativos dispondrán de un profesor responsable de 
coordinar las actividades de coeducación desarrolladas por los 
profesionales 

J. R. V./GRANADA 

 
Todos los docentes de la provincia de Granada 
serán obligados por la Junta a formarse en 
igualdad de género para favorecer el cambio de 
roles en el aula y acabar con la discriminación encubierta que padecen las féminas 
en el centro educativo. Esta es una de las medidas incluidas en el primer plan de 
Igualdad de Género puesto en marcha por la Consejería de Educación y publicado 
ayer en el BOJA. La nueva norma trata de exigir y no sólo dejar a voluntad de los 
docentes el tratamiento igualitario en las aulas. Las asociaciones involucradas en la 
difusión de programas de coeducación en la provincia tutorizarán esta enseñanza 
en los centros de formación del profesorado.  
 
La discriminación existente en las aulas ha sido demostrada a través de distintos 
estudios. El más reciente pertenece a la Universidad de Granada y publicado por 
este periódico ayer lunes. El mismo hacía referencia a los contenidos didácticos que 
mantienen la clásica división de géneros, la diferencia en los castigos aplicados a 
varones y féminas, así como el mayor espacio destinado al ocio de los chicos en los 
colegios e institutos. La discriminación entre sexos dentro del aula, encubierta o no, 
sigue existiendo.  
 
Cambio en las relaciones 
 
Así, este profesorado tendrá la obligación de fomentar el cambio de las relaciones 
de género formando al alumnado en la autonomía personal. De esta manera, «en el 
diseño del currículo se contemplará la inclusión de contenidos y actividades 
dirigidas a visibilizar la contribución de las mujeres al desarrollo de nuestra 
sociedad», según consta en el BOJA. Es decir, la enseñanza de actividades 
domésticas como planchar, lavar y cocinar formarán parte de las acciones 
desempeñadas en los centros de enseñanza existentes en la provincia y en el resto 
de la comunidad autónoma andaluza. En Granada, unos diez mil profesores entre 
funcionarios e interinos pasarán por los cursos formativos planeados por la 
Consejería de Educación. 
 
Otra de las funciones de este plan de la igualdad pasará por eliminar de los 
materiales didácticos y libros de texto todas aquellas referencias que fomenten la 
discriminación. «Los análisis existentes sobre este tipo de material demuestran que 
no ofrecen una imagen realista de la multiplicidad de actividades que las mujeres y 
los hombres realizan, y sobre todo de la contribución de las mujeres al desarrollo 
social».  
 
Todos los centros dispondrán de un docente encargado de coordinar todas las 
actividades dirigidas a fomentar la coeducación. Esta nueva función contará puntos 
en el baremo a la hora de promocionar.  
 
Por último, los centros deberán corregir el desequilibrio existente entre profesores y 
profesoras en actividades y responsabilidades escolares de tal modo que sirva de 
ejemplo para su alumnado. Pese a la progresiva feminización de la profesión de 
docente, existe una patente escasez representativa de las mujeres en los puestos 
de dirección o decisión de los distintos colegios e institutos de enseñanza 
secundaria.  
 
Los inspectores de educación serán los encargados de evaluar las medidas puestas 
en marcha por los centros en cada curso y evaluar su incidencia entre el alumnado. 
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